
 

 

En Madrid, a 16 de diciembre de 2021 

 

Estimados Señores: 

 

En relación con la oferta técnica presentada por su empresa (SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y 

MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.) a la licitación número 6012100241, SERVICIO DE 

CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA LICITACION PARA EL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO A TRAVÉS DE UNA OFICINA DE GESTIÓN PARA LA NUEVA SEDE DE 

METRO DE MADRID, les requerimos la siguiente aclaración:  

En el documento que aportan denominado “SERMICRO. Sobre 3 Anexo XII y 

documentacion_signed.pdf” se incluyen certificados de fabricantes como acreditación, sin 

embargo, solicitamos nos amplíen la siguiente información: 

o Para el Certificado de fabricante EPSON: Se requiere confirmación si el certificado sigue 

siendo válido o no, dado que dicho certificado tiene como fecha 3 de febrero de 2016. 

o Para el Certificado de la empresa DELL: Se requiere confirmación si el certificado sigue 

siendo válido o no, dado que dicho certificado tiene como fecha 22 de marzo de 2016, 

así como para saber si dicho certificado les acredita como soporte técnico o autorizado, 

dado que en la certificación no se indica este aspecto específicamente y se desconoce 

las condiciones de los acuerdos de los fabricantes con los distribuidores. 

o Para el Certificado de la empresa LEXMARK: Tal y como se indica en el apartado “5.3. 

Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, “Los licitadores aportarán 

los documentos de su oferta en formato electrónico autenticados mediante firma 

electrónica reconocida, y redactados en castellano (en caso de documentos originales 

redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse de su traducción oficial)”. 

Se requiere traducción, dado que el certificado se aporta en lengua extranjera y no está 

acompañado de su traducción oficial, desconociendo si dicho certificado les acredita 

como soporte técnico o autorizado. En la certificación no se indica este aspecto y se 

desconoce las condiciones de los acuerdos de los fabricantes con los distribuidores.  

A su vez, se requiere confirmación si el certificado sigue siendo válido o no, dado que 

dicho certificado tiene como fecha 26 de febrero de 2016. 

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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